
 
 
NORMAS DE PUBLICACIÓN DE LA REVISTA DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
ENFERMERÍA ONCOLOGICA 
 
La revista “Enfermería Oncológica” ha adquirido el compromiso de promover y difundir información 
científica relevante acerca de la Teoría, la Práctica Asistencial, la Investigación y Docencia de esta 
rama de la ciencia enfermera. Los objetivos de esta publicación periódica, que es el órgano de 
expresión de la Sociedad Española de Enfermería Oncológica son: 

• Estimular la mejora continua de la calidad de la práctica asistencial. 
• Reflejar los avances de la especialidad en cualquiera de sus áreas de influencia. 
• Reivindicar el reconocimiento de la especialización en Enfermería Oncológica 

 
TIPOS DE ARTICULOS ACEPTABLES. “Enfermería Oncológica” publica trabajos originales, 
artículos de  revisión, recopilación u opinión; estudios de investigación, artículos generados como 
consecuencia de proyectos docentes y demás artículos referentes a Oncología y al campo 
profesional de la Enfermería que contribuyan al desarrollo de la misma en cualquiera de sus 
actividades. 
 
NORMAS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTICULOS.  Los artículos se referirán al 
marco teórico de la enfermería oncológica o a elementos organizativos y de gestión considerados 
clave para el desarrollo de la buena práctica clínica y al campo profesional de la enfermería en 
cualquiera de sus actividades, y constarán de Introducción, Desarrollo, Conclusiones y Bibliografía.  
El manuscrito deberá realizarse utilizando el programa Word como procesador de texto, y en Excel o 
PowerPoint cuando se trate de gráficos. Respecto al texto, la presentación será es espacio y medio, 
a un cuerpo de letra 12 (Times New Roman) o 10 (Arial), en DIN-A4 con márgenes laterales, 
superior e inferior de 25 mm. 
El texto del manuscrito deberá ajustarse a un máximo de 10 páginas. Las tablas, gráficos, cuadros o 
imágenes se enviarán a parte del texto debiendo estar numeradas y acotadas según el orden de 
aparición en el texto y conteniendo título, leyenda o pie de foto según proceda, no aceptando más 
de tres tablas, gráficos, cuadros; y no más de dos fotos o imágenes. Se intentará restringir al 
máximo el número de abreviaturas y siglas, que se definirán cuando se mencionen por primera vez. 
Las páginas se numerarán consecutivamente, desde la página del título, en el ángulo superior o 
inferior derecho. Todos los artículos tendrán que incluir un resumen, que no excederá de 150 
palabras y entre 3 y 10 palabras clave, en castellano y en inglés. 
La Bibliografía utilizada en la elaboración del manuscrito deberá ir acotada a lo largo del texto, con 
numeración correlativa mediante números arábigos que se colocará entre paréntesis en el texto, con 
el mismo tipo y tamaño de letra que la fuente utilizada. Deberá asimismo estar referenciada en su 
apartado correspondiente (Bibliografía) según las Normas de Vancouver (revisada en octubre de 
2004) http://www.icmje.org/  
 
ESTRUCTURA EN LOS ARTICULOS DE INVESTIGACIÓN. Son artículos que plasman los 
resultados de un estudio relacionado con los cuidados enfermeros que aporte nuevos conocimientos 
sobre un tema concreto, o que confirme o refute hipótesis ya planteadas. Deberán respetar la 
estructura propia de todo trabajo científico y constarán de: 
 

1. PAGINA DEL TÍTULO:  En la que figurarán el nombre y dos apellidos de los autores, departamento 
e institución a las que deba ser atribuido el trabajo, y nombre y dirección completa del autor 
responsable de la correspondencia. 

2. RESUMEN Y PALABRAS CLAVE:  Deberán aparecer en la segunda página. La extensión máxima 
del resumen será de 250 palabreas. Debe de ser comprendido sin necesidad de leer total o 
parcialmente el artículo. Debe proporcionarse en castellano e inglés y debe aparecer estructurado 
en los siguientes encabezamientos: Objetivos, Material y Métodos, Resultados y Conclusiones. 
Las palabras clave se indicarán al pie del resumen, en castellano e inglés. Su número oscilará entre 
3 y 10 debiendo utilizarse las incluidas en la lista del Medical Subjects Headings (MeSH) de Index 
Medicus. 

3. INTRODUCCION: Debe definir claramente los objetivos del estudio y resumir la justificación del 
mismo sin profundizar excesivamente en el tema. 



4. MATERIAL Y MÉTODOS:  Se han de especificar el diseño, la población y la muestra, las variables 
estudiadas, los instrumentos para la recogida de datos, estrategias para garantizar la fiabilidad y la 
validez de los mismos, así como el plan de análisis, concretando el tratamiento estadístico. Debe 
constar expresamente los aspectos éticos vinculados a los diferentes diseños. 

5. RESULTADOS:  Deben ser claros y concisos, iniciar con una descripción de los sujetos estudiados, 
posteriormente con el análisis de los datos obtenidos, sin interpretación de los mismos. No repetir en 
el texto los datos expuestos en las tablas o gráficos y destacar o resumir sólo las observaciones más 
destacables. 

6. DISCUSION Y CONCLUSIONES:  Sin repetir los datos expuestos en el apartado anterior, se deberá 
explicar el significado de los resultados, las limitaciones del estudio y las implicaciones en futuras 
investigaciones. También se compararán los resultados con otros trabajos similares. No se reflejarán 
más conclusiones que las que se apoyen directamente en los resultados. 

7. AGRADECIMIENTOS:  Deberán dirigirse a las personas o instituciones que han contribuido con 
cualquier tipo de financiación o ayuda, siempre que sea pertinente y ocupando un máximo de 5 
líneas. 

8. BIBLIOGRAFIA:  Las citas bibliográficas deberán ir acotadas a lo largo del texto, con numeración 
correlativa mediante números arábigos que se colocarán entre paréntesis en el texto, con el mismo 
tipo y tamaño de letra que la fuente utilizada. Deberán estar referenciadas según las Normas de 
Vancouver (revisada en octubre de 2004) http://www.icmje.org/  

9. TABLAS Y FIGURAS: El contenido de este apartado se ajustará a lo indicado con anterioridad en el 
punto Normas Generales para la Presentación de Artículos. 

 
En el caso de investigaciones de corte cualitativo, la estructura puede requerir modificaciones con 
respecto a la expresada anteriormente, debiendo adecuarse a los requisitos de este tipo de abordajes. 
 
SECCIONES 
EN PORTADA: tendrá la condición de artículo central y podrá versar sobre cualquier tema de interés 
especial en oncología, bien por su novedad, importancia general u oportunidad en el tiempo. 
CARTAS AL DIRECTOR:  con comentarios sobre artículos publicados u opiniones expresadas en los 
contenidos de la revista 
EDITORIALES:  artículos de opinión que versarán sobre aspectos de especial interés para la enfermería 
oncológica por su trascendencia o actualidad. Su elaboración será siempre por encargo expreso del 
Comité Editorial. 
REVISIONES DE LA LITERATURA:  trabajos de recopilación y revisión de la bibliografía más 
actualizada sobre un tema determinado, y en las que los autores efectuarán un ejercicio de comparación 
e interpretación aportando su propia experiencia. La estructura del artículo comprenderá Introducción, 
Desarrollo, Conclusiones y Bibliografía utilizada. 
CASOS CLÍNICOS:  trabajos descriptivos de uno o varios casos relacionados con la práctica clínica 
enfermera oncológica, en los que a partir de una situación concreta se describirá al proceso de atención 
de enfermería. La estructura debe incluir una Introducción, Descripción de cada parte del proceso 
enfermero desarrollado, Discusión y Conclusiones y Bibliografía empleada. 
 
PROCESO EDITORIAL. Enfermería Oncológica acusará recibo de todos los artículos que le sean 
remitidos. Los artículos serán sometidos a valoración por el equipo editorial y por evaluadores externos, 
intentando que el proceso no supere los seis meses. El Comité Editorial puede solicitar a los autores las 
modificaciones oportunas cuando los artículos enviados para revisión no se ajusten a las presentes 
normas de publicación. 
El envío de un artículo a la revista implica la aceptación de las presentes normas de publicación y de la 
decisión final acerca de la aceptación o rechazo del artículo para publicar. 
Los artículos deben ir acompañados de fotografías digitalizadas y originales (libres de derechos de 
difusión o con el permiso necesario para reproducir instantáneas de personas, entidades o instituciones), 
con un tamaño aproximado de 10 x 15 cm. Igualmente irán referenciadas en el texto y con pie de foto 
para la comprensión del mismo. La Sociedad Española de Enfermería Oncológica declina cualquier 
responsabilidad de la no veracidad de la fuente bibliográfica expresada por el autor y en el caso de que 
estén protegidas con copyright. 
La Dirección y Redacción de Enfermería Oncológica no se responsabiliza de los conceptos, opiniones o 
afirmaciones sostenidas por los autores en sus trabajos. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: Los trabajos serán remitidos: 

- En versión papel a: Revista “Enfermería Oncológica” , Apartado de Correos 21059, 28080 
Madrid.  

- En versión electrónica a: www.seeo.org  ���� contactos ���� publicaciones.  


